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. 750
. 12 ro
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OrXGXAL

PRESIDENCIA
. . DEL

Liquidación definitiva de 
las obras de habilitación eje
cutadas en el edificio conocí- , 
do con el nombre de Hospital

miento á los dementes de es- r 
ta provincia. i

Instancia de D. José María i
Bustamante^ Doctor en me- i

CbnsejQ de Ministros. 1 de Roque Amador, para des- í dicítía y cirujía, rogándose

SS. MM. ei Rey y la Reina ■

finarlo á cárcel correccional.
Comunicación de la Cáma

ra de Comercio, rogando se 
acuerde pagar los gastos queRegente(Q. D. G.) y Augusta i . , , ,' ocasione la conducción de pro- i 

Real Familia siguen en Ma- j Exposición Uni
drid sin novedad en su impor
ta ate salud.

le permita establecer en el 
Hospital provincial una clí
nica de-enfermedades de mu
jeres. <

Instancia de D. José Sáenz 
de Luque, Doctor en medici-

GÛB1ËRNO CIVIL

i versal de París. j na y cirujía, rogando* se le
I Incidencias y cuentas de ‘ nombre médico supernume- 
j los gastos ocasionados con J rario del Hospital provincial, 

motivo de la Exposición Uni- ’ ’ ' ‘ '

CIRCULAR

versal de Barcelona.
Instancia de D. Francisco 

Flotáis, referente á la adqui-

con los deberes y derechos 
j que se estimen conveniente.

sición de ejemplares de su
coní)ocando á extraordi- j sobre el cultivo delRa-'

naria Ala Éxma. Di,putación ! mío.
provincial Informe sobre cartillas e va-

En pso de las atribuciones, j
luatorias.

i Expediente promovido por
que me están concedidas por i el Ayuntamiento de Santur-
el artículo 62 de la ley Pro dejo, solicitando se exceptúe

Instancia de D. Fermin Ga
lo Eguíluz y D. Benigno Má- 
cua, oficiales de la secreta-^ 
ríay rogando se protejá-én la 
forma que se estime más con
veniente, las disposiciones 

, dictadas para la recta inter-- 
prefación de la ley de Reclu- 

! tamiento y reemplazo del
, H Ejército, la cual ha sido de- 

de la venta un terreno en S dicada y aceptada por la Co-^ 
midad con lo.qóe determina concepto de dehesa boyal. misión provincial. -
vincial vigente,' y de confor-

el 61 dé la qiismá, y según Instancias de D. Heimene-
acuerdo de ida Comisión pro- gildo Raíz,.D. Anselmo Saénz, 
vincial^ h^ dispuesto iConyo.T D. Victoriano Eehaure y don ¡ 
c^r á sesión extraordinaria á José Saénz, pidiendo interé- 
la Excma?Dipútación para el ses por demora como rema- j 
día 21 del acftíál,y hora de j tantes del suministro de ar- 
Íus’doce de su mañana, en el ticulqs de consumo á los Es- 

. ^alón de sesiones de dicha ^ablecimienfos provj míales
Corporación , con objeto de de Beneficencia.
tratar de los asuntos siguien
tes:

Comunicación del Sr. Pre
sidente de la Junta Adminis-

Dar cuenta del fallecimien- ! trativa del Manicomio de 8an
to del Exorno. Sr. D. Nicanor Baudilio de Llobregat, propo-

Instancia de don Toribio 
Martínez, Alcalde de Foncea.,’ 
solicitando alguna cantidad 
como indemnización de los 
perj uicios experimentadoscon 
motivo del incendio á mano 
airada de una casa de su pro
piedad, con ocasión del ejer
cicio del cargo de Alcalde.^

Propuesta para conceder 
en su caso una gratificación 
á los empleados de la Sección

tu uoi K.*. j xjxMMivgcvv, pivpv- ! de Cuentas municipales, por
de Rivas, y proceder á la niendo condiciones bajo las í las horas extraordinarias que 
elección de presidente de la i cuales podía continuar alber- [ se dedican á dicho servicio.
Diputación» i gando en aquél establecí- Censura de las cuentas de

fondos provinciales, corres
pondientes á los ejercicios de 
'1883-84 al 1886-87'ambos ih- 
clusive.

Presupuesto adicional al 
ordinario vigente.

Concesión de la indemniza
ción qúe corresponda á los 
8res. sacerdotes que han te
nido á su cargo el servicio 
religioso en la casa de Bene
ficencia, durante el tiempo 
que ha estado vacante la pla
za de Capellán de dicho Esta
blecimiento.

Proponer aumento de ad
quisición de ejemplares de la 
obra titulada aG'alería de Rio- 
j'anosTIustres,» SÙ autor don 
Constantino Garran. '
Acordar lo que proceda para 

que la Secretária de la Junta 
de Instrucción pública, y la 
Caja de fondos de 1.’ enseñan
za’, puedan instalarse de una 
manera definitiva y estable, 
con objeto de que no sufran 
retrasó los múltiples asuntos 
á la misma encomendados, 
con el traslado de la secreta
ría á otro local durante las 
óperaciones de quintas, y por 
carécer el loóal que hoy ocu
pa de las debidas condiciones 
higiénicas.

Nombramiento de un ofi
cial que se encargue de au
xiliar el fTronto despacho de 
los muchos. servicios enco
mendados á la Secretaría de 
la Juntado Instrucción públi
ca, en vista del mucho tra
bajo que producen las refor
mas de ^ue ha sido olÿetoi
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Logroño 12 de Febrero de tendrá derecho á la indemoi-
1889.

El Gobernador
Ricardo Ayuso.

Num. 37

Los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad practicarán 
las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
los penados que abajo se re
lacionan, fugados de las cár
celes de Fregenal (Badajóz,) 
Finana, Almería y Medina 
del Campo respectivamente, 
y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición.

Señas
José García Ruiz, de 30 

años, bajo de estatura, toda 
la barba,tirando a rubio,bien 
parecido, viste chaqueta y 
pantalón azúl, gorra de pelo, 
se expresa bien, su tipo es 
madrileño; Manuel García 
Gómez, estatura regular, 30 
anos, usa bigote casi rubio, 
viste chaqueta con coderas 
hasta la bocamanga, panta
lón negro, gorra de pelo y el 
mismo tipo que el anterior, 
fugados de la ^cárcel de Fre
genal; José Barramos Xigue- 
redo, condenado á cadena 
perpétua, de 26 años, estatu
ra regular, pelo negro y 
abundante, ojos hundidos y 
pequeños, nariz chata, barba 
clara, color moreno, cara 
ovalada con los pómulos algo 
salientes, fugado de la cárcel 
de Finana; Julián de la Cruz 
Expósito, de 42 años, estatu
ra regular, pelo negro, usa 
patillas, tiene una cicatriz en 

' la cara debajo de una oreja, 
manchego; y Miguel López 
Garriche, de 42 años, alto, 
pelo canoso, cejas idem, cara 
larga, bien parecido, man
chego, procesados por robo.

Logroño li de Febrero de 
1889.

Go\)iTnaáoT,
Ricardo Ayuso.

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

(Continuación)

Art. 1133, g} Qçrê§4or 

expresamente lo determine, 
constiuyéndose con el carác
ter de solidária.

Art. 1138. Si del texto de 
las obligaciones á que se re
fiere el artículo anterior no 
resulta otra cosa, el crédito ó 
la deuda se presumirán divi
didos en tantas partes igua
les como acreedores ó deudo
res haya? reputándose crédi
tos ó deudas distintos unos de 
otros.

Art. 1139. Si la división 
fuere imponible, sólo perjudi
carán al derecho de los acree
dores ios actos (‘-olectivos de 
éstos, y sólo podrá hacerse 
efectiva la deuda procedien
do contra todos los deudores. 
Si alguno de éstos resultare 
insolvente, no estarán los de
más obligados á suplir su fal
ta.

zación de daños y perjuicios ( 
cuando por culpa del deudor 
lubiesen desaparecido todas 
as cosas que alternativa

mente fueron objeto de la 
obligación, ó se hubiera he
cho imposible el cumplimien
to de ésta.

La indemnización se fijará 
tomando por base el valor de 
la última cosa que hubiese 
desaparecido, ó el del servi
cio que últimamente se hu
biera hecho imposible.

Art. 1136. Cuando la elec
ción hubiere sido expresa
mente atribuida al acreedor, 
la obligación cesará de ser al
ternativa desde el día en que 
aquélla hubiese sido notifica
da al deudor.

Hasta entonces las respon
sabilidades del deudor se re
girán por las siguientes re
glas:

1.* Si alguna de las cosas 
se hubiere perdido por caso 
íortuíto, cumplirá entregan
do la que el acreedor elija en
tre las restantes, ó la que 
haya quedado, si una sóla 
subsistiera.

2.‘ Si la pérdida de algu
na de las cosas hubiere sobre
venido por culpa del deudor, 
el acreedor podrá reclamar 
cualquiera de las que subsis
tan, ó el precio de la que, por 
culpa de aquél, hubiera desa - 
parecido.

3.* Si todas las cosas se 
hubieren perdido por culpa 
del deudor, la elección del 
acreedor recaerá sobre su 
precio.

Las mismas reglas se apli
carán á las obligaciones de 
hacer ó de no hacer, en el ca
so de que algunas ó todas las 
prestaciones resultaren impo
sibles.

{Continuará.)
, 11^—— ■■I— ■ ■

Comisión provincial
■ • r TW

Sesión de. 28 de Junio de 1888
En la ciudad de Logroño, á 

veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho y hora 
de las doce de su mañana,se re
unieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Cipriano Fernández y Ba
zán los señores diputados que á 
continuación se expresan:

Presidente

Fernández Bazán.

Diputados

Arnedo 
Alonso.
Argaiz.

Secretario

Sección cuarta.
De las obligaciones mancomunadas y de 

las solidarias.

Art. 1137. La concurren
cia de dos ó más acreedores ó 
de dos ó más deudores en una 
sola obligación, no implica 
que cada uno de aquéllos ten
ga derecho á pedir; ni cada 
uno de éstos deba prestar ín
tegramente las cosas objeto 
de la misma. Solo hará lugar 
á esto, cuando la obligación

Fárias
Vista unaUnslancia fecha IÔ 

del mes corriente, suscrita por 
D. Santiago Calvo y Ochoa, ve
cino de esta capital, en solicitud 
de que se declare soldado sorteaT 
ble al mozo Francisco Herce 
Martínez, comprendido en el 
alistamiento de Viguera y perte- 
ciente al 2." reemplazo de 1885. 
Resultando que á dicho mozo le 
fué otorgada la excepción de ser 
hijo único en sentido legal de 
padre impedido y pobre, á quien 
ntaniiene: Resultando que al 
practicar en el año presente la 
revisión de excepciones, le fué 
asimismo otorgada la que se ha 
mencionado, prévia la instruc
ción del oportuno expediente, 
que fué incluido entre los docu
mentos presentados á la Comi
sión provincial por el comisio
nado que designó el Ayunta
miento para que concurriera al 
juíelQ exenciones: RcsulUn’

do que contra dicho fallo no se 
interpuso reclamación alguna 
hasta la formulada por el señor 
Calvo en la fecha que se expre
sa, la cual se funda en que un 
hermano del mozo, llamado Fi
del, cumple diecisiete años en 
el año actual, según se justifica 
por la partida de bautismo que 
al expediente se acompaña: Con
siderando que los fallos que dic
tan los Ayuntamientos en mate
ria de reemplazos, con excep
ción de los casos que señala la 
ley de Reclutamiento de 11 de Ju
lio de 1885, son ejecutorios, sino 
se reclamase de ellos por escrito 
ó de palabra ante el alcalde, ya 
en el día en que fuesen pronun
ciados, ya en los siguientes has
ta la víspera del señalado para 
ir los mozos á la capital según 
determina el art. 82 en su primer 
apartado de la ley mencionada: 
Considerando ’que presentado e* 
expediente en cuya instrucción 
se han guardado todas las for
malidades que la ley previene, y 
exhibida asimismo la partida de 
bautismo del citado Fidel, no 
puede reputarse existan indicios 
Ô sospechas de fraude, único 
caso en que la Comisión provin
cial tendría facultades para re
visar la excepción, dado el pre
cepto que también contiene la 
disposición legal anteriormente 
citada: Considerando que en el 
caso presente tan sólo existe una 

; ignoranciá de derecho, por lo 
que se refiere á lo dispuesto en 
el segundo extremo de la regia 
11.a, art. 70 de la expresada ley: 
Considerando que, según deter
mina el art. lOZ de la ley de Re
clutamiento tantas veces citada, 
las Comisiones provinciales tan 
sólo entenderán en los recursos 
que se promuevan contra los fa
llos de los Ayuntamientos, cuan
do aquellos se interpongan en el 
tiempo y forma que la misma
ley prescribe; Considerando quó 
el art. 106 de dicha ley sólo exi
ge que el comisionado presente 
copia del alistamiento, del acto 
de la clasificación y de las recla
maciones que éste hubiera pro
ducido y pruebas, presentadas 
por una y otra parte respecto al 
caso que la motiva: Consideran
do que esta circunstancia revela 
de una manera clara que el 
Ayuntamiento no ha tratado da 
cometer fraude alguno, y por 
otra parle, y fundada en la dis-* 
posición cuyo contenido se ha 
expuesto anteriormente, la Co-* 
misión no tiene necesidad algu
na de revisar el expediente, co
mo así lo hizo al no entender en 
él ni en la excepción por el mozo 
alegada: Considerando que el se
ñor Calvo ni justifica ni expresa 
tenga interés alguno en el reem
plazo, y únicamente los interesa
dos en las operaciones del reclu- 
miento pueden interponer los
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cui sos que la ley concede, cuya 
d .ilaración estableció la Real 
orden.de 15 de Diciembre de 
18i4 inserta en la «Gaceta de 
M.c.rid» de 19 de Febrero si
guiente, iacual desestima un re
curso interpuesto por el vicepre
sidente y dos vocales de la Co
misión provincial de Málaga 
contra un acuerdo de dicha Cor
poración, que declaró exceptua
do á un mozo, se acordó des
estimar la instancia del Sr. Cal
vo, comunicando el acuerdo á 
los Alcaldes de Viguera y Logro
ño para que hagan la notifica
ción cforrespondiente.

Lii cumplimiento de lo ordena
ndo’ por el señor juez de primera 
instancia de esta capital, se 
acordó que por la Secretaría y 

^Contadu. í x se expidan y entre
guen al procurador D. Benigno 
Lacorzana las certificaciones que 
se interesan respecto al nombra
miento de D. Zacarías Sorzano 
Gómez para la plaza de farma
céutico del Hospital provincial, 
fecha en que cesó, sueldo asig
nado á la plaza y mensualidades 
que percibió.

Previa declaración de urgen
cia por unanimidad, se adopta
ron ios siguientes acuerdos:

Remitida por el jefe de Carre
teras provinciales la certifica
ción de obras que se le ordenó 
formara, del saldo ó finiquito 

..que resultó de la liquidación fi
nal por ias ejecutadas en la tra
vesía do Bajarán, carretera de 

, i>i^n Miliáu de la Gogolla al puen 
’le de Arenzana, importante la 

, cantidad de .ciento quince pese- 
' tas diecinueve céntimos, y ha
llándola conforme y debidamen
te autorizada, se acordó aprobar
la para los efectos del pago que 
se verfleará mediante la presen
tación pór el contratista D. Fran
cisco Martínez, del recibo de 
subsidio industrial que le haya 
correspondido con arreglo á las 
tarifas vigentes, y lo ordenado en 
Real décreio de 23 de Diciembre 
de 1883, debiendo reintegrarse el 
timbre Correspondiente al papel 
en que ha debido extenderse 

- .la CtífrUicación....................   .
Examinada el acta de subasta 

i e bagajes del cantón de Arne- 
. .lio para el ejercicio de 1588-89, 
celebrada por el Alcalde de la 
cabeza del cántófi, resulta adju
dicado provisionalmente üicno 

. p^-vicio a favor de D. ¡Santiago 
< del Pozo y Olalla en la caiiiidad 
de irescienias noventa pesetas. 

' Del acta de la subasta simulta
nea celebrada el mismo día y 
hora en esta capital, resuda que 
la proposición mas ventajosa pa
ra dicho cantón es la presentada 

■ por D. Venancio Ocio üranga, 
que ofreció realizar este servicio 
por la cantidad de trescientas 

. uarenia y nueve pesetas; y en 
.su virtud adjudicado el remate

provisional á favor del mismo. 
Y siendo el más ventajoso pos
tor, se acordó la aprobación de- 
finjtiva á favor del Sr. Ocio y que 
se le requiera para que eleve su 
depósito al 10 por 100 del tipo del 
remate como griraniia del con-

! bradas una economía de quinien- 
í tas cincuenta y una pesetas, se 
! acordó celebrar nueva subasta, 
i fijando los siguientes precios: — 

Logroño, 1600 pesetas.—Nájera, 
500 — Ausejo, 600, — Calahorra, 
500.—Cenicero, 600.—Alfaro, 500. 
—y Haro, 450. Que las subastas 

¡ Simultáneas tengan lugar el día 
20 del próximo mes de Julio, em
pezando el acto á las once de la 
mañana.

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta celebrada en el 
día de ayer, para el suministro 
de aceite á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia du
rante el próximo ejercicio, se 
acordó que se celebre otra nueva 
el día 20 de Julio, empezando el 
acto á ias doce de la mañana y 
fijando como tipo la cantidad de 
ciento veinte pesetas cada hec- 
tólitro de aceite.

Examinada la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Julio, se acordó aprobarla

Vista la modificación 6.^ de los 
pliegos de condiciones de con
trata para la construcción de la 
nueva casa de Beneficencia, se
gún la cual, el importe de las 
obligaciones que quedaren en 
poder de ios contratistas al ter
minar las obras, se amortizará 
concluido 61 año de garantía, y 
terminado este plazo en el día de 
hoy, se acordó anunciar en el 
«Boletín oficial» que todas las 
obligaciones de la segunda, ter
cera y cuarta emisión, que exis
ten en circulación, se consideran I 
amortizadas, y que desde 1.“ de 
Juno próximo no gozan interés 
alguno.

Debiendo procede; se á la re
cepción definitiva de las obras 
ejecutadas para la construcción 
de la nueva casa provincial de 
Beneficencia y que se recioie- 
sen provisionalmente, se acordó 
nombrar al señor vicepresidente 
de esta Corporación para que 
concurra en nombre de la mis
ma á dicho acto.

Se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia á Santiago Campo, 
viudo, sexagenario, vecino de 
Gimiieo: a Ciriaca Sánchez, viu
da, de 75 años de edad, vecina 
de Alcanadre; à Damiana Gan- 
deñas, viuda, sexagenaria, veci
na de Logroño, y á Casimiro 
Herce é Hilario Fernández, viu
dos, mayores de 70 años de edad, 
vecinos de Calahorra.

Se acordó admitir en el esta
blecimiento á Gabina Sesma , 
Viuda y vecina de Arnedo y á su 
hija Mauricia Martínez Sesma, de 
16 meses de edad, ordenando al 
Alcalde remita a la mayor bre
vedad la partida de bautismo de 
la recurrente y certificado de 
inscripción de su hija en el Re
gistro civil.

Accediendo á instancia de Ve
nancio Llórente Arpón, natural 

trato.
Examinada el acia de subasta 

verificada en esta capital el 19 
del actual para el servicio de 
bagajes del cantón de Santo Do
mingo de la Calzada, durante el 
ejercicio de 1888-89, de la que 
aparece no haberse presentado 
licitador alguno , y examinado 
también el expediente del rema
te de dicho servicio verificado en 
dicho cantón, resulta que fué ad
judicado provisionalmente á fa
vor de D. Ensebio Sáenz en la 
cantidad de quinienias pesetas 
como único postor; se acordó la 
aprobación definitiva á favor de 
dicho Sr. Sáenz, requiriéndole 
para que en el término de quinto 
día eleve su depósito al 10 por 
100 del tipo de subasta como ga
randa del contrato.

En la subasta celebrada en esia 
capital el día 19 del corriente pa
ra el servicio de bagajes del can
tón de Cervera, durante el ejer
cicio de 1888-89, no se presentó 
licisador alguno. Y como quiera 
que en la celebrada en la cabeza 
de cantón en dicho día y hora, 
se presentó D. Ignacio Navarro 
que se compromete á prestar el 
servicio de que se trata por la 
cantidad de doscientas, pesetas, 
se acordó la aprobación defini
tiva de la subasta a favor de di
cho señor, á quien se le requeri
rá para que eleve su depósito al 
10 por 100 del importe del rema
te, como garantía del contrato.

Verificada la subasta para el 
servicio de bagajes en esta capi
tal el día 19 del actual, del can
tón de Torrecilla de Cameros,du
rante el ejercicio de 1388-89, apa
rece haber presentado proposi
ción D. Dionisio ¡óáenz López que 
se compromete á prestar el ser
vicio por la cantidad de trescien
tas cincuenta pesetas; más como 
quiera que en la celebrada en la 
cabeza de camón, según resulta 
de expediente incoado con dicho 
objeto, D. Aqúilino Fraile Ibarra 
ofrece prestar el servicio en la 
cantidad de doscientas pesetas, 
aparece como mejor y mas ven
tajoso postor, se acordó la apro
bación de esta ú.tima subasta y 
la adjudicación definitiva á favor 
delD. Aquilino Fraile, requirién- 
dole para que en termino de 
quinto dia eleve su depósito al 10 
por 100 del upo de la subasta co
mo garantía del contrato.

Habiendo resultado desiertas 
las subastas celebradas para el 
servicio de bagajes en los canto
nes de Logroño, Nájera, Ausejo, 
Calahorra, Cenicero , Alfaro y 
Háfo, y resunando en las cele-

y vecino de Calahorra, se acor
dó admitirle en la casa de Bene
ficencia , SI del reconocimiento 
que practicarán los facultativos 
del hospital, resultare impedido 
pa' a el trabajo.

Visto el expediente remitido 
por ei Alcalde de Arnedo,se acor
dó manifestarle que desde luego 
puede ingresar en el hospital 
provincial el vecino de aquella 
ciudad, José Gabriel Solanas.

Examinada una comunicación 
del sañor Coronel del regimiento 
Infantería de la Leatad, de guar
nición en esta ciudad, manifes
tando que los acogidos en la ca
sa de Beneficencia, León Ibáñez 
y Estanislao Hernández Hidalgo, 
de dieciseis y catorce años de 
edad respectivamente, han ma
nifestado deseos de sentar plaza 
en dicho regimiento en clase de 
educandos de música: Visto el 
informe emitido por el Sr. Direc
tor de Beneficencia, se acordó 
acceder á lo solicitado.

En vista de instancia de Castor 
Cámara y López, acogido en la 
casa de Beneficencia, se acordó 
concederle treinta días de licen
cia, á fin de que pueda gestionar 
asuntos particulares en la pro
vincia de Guipúzcoa.

Se leyó una instancia de D. II- 
detonso Sicilia, Abogado y veci
no de esta ciudad, suplicando que 
por el Contador de fondos pro
vinciales se le exhiba el expe
diente de expropiación forzosa 
que se instruyó para construir 
Ja carretera provincial de Villa- 
.mediana a Alberite y se le per
mita lomar las notas que consi
dere necesarias, por tener inte
rés directo y ser heredero de uno 
de los dueños de terrenos expro
piados. Se acordó acceder a lo 
solicitado.
^Accediendo á instancia de don 

Joaquín Farias, Secretario de 
esta Corporación, se acordó con
cederle un mes de licencia para 
que pueda usar las aguas mine
rales de Panticosa.

A solicitud de D. Fermín Galo 
Eguiluz, oficial 1.® de Ja Secreta
ria, se acordó concederle quince 
días de licencia para que pueda 
concurrir al establecimiento baJ- 
neareo de Filero,

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del Presbí
tero D. Manuel Villar, dando las 
gracias por habérsele nombrado 
Capellàn interino de la casa de 
Beneficencia y participando no 
serle posible aceptar tan honro
so cargo.

Concurrieron en este acto los 
Sres. Arcipreste y Cura párroco 
de Santiago, y despues de confe
renciar de la manera de prestar 
la asistencia religiosa á los aco
gidos en la casa provincial de 
Beneficencia hasta que se pro
vea en propiedad la piaza de Ca
pellán, se acordó que se encar
gue de dicha asistencia los seño
res Coadjutores de la parroquia 
deSaniiago, percibiendo por este 
servicio y durante el tiempo que 
lo tienen, la cantidad que corres
ponda con arreglo á la señalada 
para dotación del Capellán.

Se levantó Ja sesión.—El Se-’ 
crelaríOí Joaquín Fariar,
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Anuncios oficiales.
JUNTA DE OBRAS 

de )a
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE

ZARAGOZA

Núm. 36

Autorizada la misma por or
den de la Dirección general de 
Instrucción pública de 25 de 
Agosto del afio último, para ven
der en subasta pública los mate
riales sobrantes de dichas obras 
y no habiendo haoido postor en 
la segunda celebrada al efecto el 
25 de los corrientes, tendrá lu
gar nuevamente el referido acto 
en el edificio de esta Universi
dad y despacho rectorol el día 
20 de Febrero próximo á las do
ce de la mañana, para lo cual 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la expresada Junta 
de obras, sita en el piso princi
pal del Establecimiento, lodos 
los días no feriados de diez á 
dos de la tarde hasta el expresa
do en que ha de verificarse la 
mencionada subasta, la relación 
de lotes en que se han dividido 
los citados materiales sobrantes, 
del mismo modo que éstos en 
el sitio que se designará á cuan
tos deseen examinarlos, advir
tiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos la 
tasación y con la precisa condi
ción de depositar en el acto el 
diez por ciento del importe total 
en que resultan valorados cada 
uno de los lotes referidos, ha
ciendo presente ai propio tiempo 
que no se permitirá sacar del 
edificio los que se rematen sin 
haber hecho entrega previamen
te el rematante del importe de 
los mismos y de los gastos con
siguientes á la subasta, que se
rán de su cuenta.

Lo que se anuncia de orden 
del Sr. Presidente de la expresa
da Junta de obras para conoci
miento del público.

Zaragoza 26 de Enero de 1889. 
—El Secretario de la Junta, Vi
cente Sanlandreu Herrando.

Núm. 58
Para que la Junta de amillara- 

miento de esta villa pueda ocu
parse con tiempo en la rectifica
ción del que ha de servir de base 
para girar la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, en el próximo año 
económico de 1889 á 1890, todos 
los contribuyentes que hayan su
frido variaciones en su riqueza 
presenten relaciones duplicadas 
de sus movimientos, acompaña
das de los títulos justificativos, 
y estampando en las mismas un 
jjmbre múvil de ále» eénílmog,

cuya presentación tendrá lugar 
antes del día 1.’ de Marzo próxi
mo, pasado este día no serán ad
mitidas, y se estará á los datos 
existenless.

También se previene á los con
tribuyentes que en todas las fin
cas se expresen con precisión los 
lindantes por todos los cuatro 
puntos cardinales, y con toda 
claridad, con expresión si es vi
ña, plantío, de más ó de menos 
de diez años, expresando en es
te último caso en el año que se 
plantó, en la inteligencia que el 
que faltase á la verdad se^le im
pondrá la pena que señala el 
Reglamento de 13 de Septiembre 
de 1885, no admitiéndose tam
poco ninguna relación que no se 
halle extendida en papel de hilo 
y hojas de medio pliego apai
sado.

Cellórigo 9 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde, Pedro López de Si- 
lañes.

Núm. 34
Durante veinte días, contados 

desde su inserción en el «Bole
tín oficiai» de la provincia, ad- i 
milirá esta junta fde amillara- ’ 
miento todas las altas y bajas 
que hayan sufrido en su riqueza 
los contribuyentes de territorial 
incluidos en el de esta localidad, 
presentando al efecto las rela
ciones en medio pliego, con un 
timbre de diez céntimos y acom
pañando á la vez los títulos que 
justifiquen estas alteraciones, 
para que esta junta pueda jirar 
la derrama de la contribución ¡ 
de inmuebles, cultivo y ganade
ría para el año económico de 
1889 á 1890.

Pasados los veinte días nose 
admitirá alteración alguna.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Galbárruíi 7 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, Julián Espejo.

Anuncios particulares.
En poder de D.* Agapita Azofra, viu

da de D. Agustín Mateo, Medico Ciruja, 
no que fué en la villa de El Ciego, se 
hallátj una magnífica caja recientemen
te adquirida en Paris, que contiene los 
instrumentos necesarios para partos, 
amputaciones, autopsias ÿ demas ope-^ 
raciones quirúrgicas. Los profesores 
que quieráa tomarle se les dará en un 
precio equitativo. Pueden dirigirse á la 
viuda referida en Fuenmayor.

AoZío d lo8cir'macéutícos.
Para conocimiento de los nro- 

fesores de farmacia que lleguen 
titular de Villamediana (Logroño) dn tada con 250 pese\as®por iLsla. 

tencia de treinta familias pobres 
y anunciada en e* «Boletín» de lá 
provincia, creo conveniente ha
cerles saber: 

tido de do» pueblos, iguales en 
vecindario, Alberiie y Villame^ 
diana, y teniendo, como tengo, 
por completo asegurado el pri
mero de dichos pueblos y no pe
queña parte de los vecinos del 
segundo, más la circusnlancia 
de encontrarme á una'disiancia 
de cinco kilómetros tan sólo de 
Logroño, donde reside toda mi 
familia, hacen que en manera 
alguna esté dispuesto á abando
nar este partido.—Roberto»Abad.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS
enfermedades venéreas y sifiliticas

Doctor Sáeoz de Luqae
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEV Ï REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 

y UN APÉNDICE
en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especiaimente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
os y que es difícil encontrarlas en las ofi-.

ciñas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Ï HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia iO de T*ebf*ero de i 88 9

Temperatura máxima al sol........................... ..... . .
Idem id. á la sombra. . < i * . *
Idem mínima al aire. . ......
Idem id. al reflector............................ * ,

Aitüra BAROMK‘i á las nueve de la mañana. . . ,
TBiCA. . . . j á las tres de la taMe, . . , « .

ViiNTO. . . . í las nueve de la mjiñana. . . «
* (á las tres de la tarde. . . , . .

Estado dsl cielo ) J nueve dejla mañana. ...
|á las tres de la tarde. . . « * . 

Agua evaporada.............................  . . . . . ,
Ozono.............................................................................
Lluvia. ... ........................................................

i»,i d, Mmnv r Cow., M»yor, W, j PsrttlM, M, LogrdS»,

LIOOR DEPURATIVO 
Vegetal iódado 

DB zÁRZÁPÁBÉILLA, tuya Y CAB*BA 

DEL HlDICI OülMELLA 
fremiado en la Sxpotición Mut trial i» Of arla 

dt 1887 6on el
DIPLOMA DB ORAN HONOR.

Este notabilísimo medicamenta, que 
hoy aparece precedido de tan grande la
ma para el tratamiento do las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PA.BLO FERNANDEZ loaaofe

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

18*6 
13*0 

6*6 
4*6 

727,4 
727*5 
brisa 

NO brisa 
Nuboso 
idem 

2*8

«M0
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